
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SCJN / Tesis de la semana que termina al 11 de julio de 2014 
 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes a la semana que termina al 11 de julio de 2014, misma que se muestra 
a continuación:  
 
1. RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA 

UTILIDAD FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES INCOMPATIBLE CON LOS INGRESOS DERIVADOS DEL 
ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2013). 

 
2. ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE LA 

DEBIDA CIRCUNSTANCIACIÓN DERIVADO DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INNECESARIO QUE EN ELLAS LOS 
VISITADORES ASIENTEN QUE NO SE ACTUÓ EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES. 

 
 

3. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS. EL PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD HACENDARIA DÉ 
RESPUESTA A UN SINDICATO SOBRE EL ESCRITO DE OBJECIONES 
RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA 
QUE SE DETERMINÓ LA RENTA GRAVABLE RELATIVA, ES EL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DEL REGLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

4. RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 
 

5. RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 
 

6. RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 
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